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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2011.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 

 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se 
cambia la denominación del puesto de trabajo de Se-
cretaría General del Ayuntamiento de Marbella (Málaga) 
por el de Secretaría General del Pleno.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Marbella 
(Málaga), mediante Acuerdo adoptado el 18 de junio de 2009, 
adoptó el acuerdo de modificar la denominación del puesto de 
Secretaría General, que pasaría a ser Secretaría General del 
Pleno, reservado a funcionarios con habilitación de carácter 
estatal, y de conformidad con lo establecido en el apartado 3 
de la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y en los 
artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funciona-
rios con habilitación de carácter estatal, ha solicitado a esta 
Dirección General el cambio de denominación.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la disposición 
adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público; la disposición adicional 
novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre; el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.2.o) del De-
creto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia, 
esta Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. El puesto de Secretaría General del Ayun-
tamiento de Marbella (Málaga) pasa a denominarse Secretaría 
General del Pleno, manteniendo su cobertura mediante con-
curso de méritos y permaneciendo reservado a funcionarios 
con habilitación de carácter estatal pertenecientes a la Subes-
cala de Secretaría, categoría superior.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de julio de 2011.- El Director General, Antonio 
Ramírez Ortega. 

 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2011, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, modificando la de 12 
de julio de 2011, por la que se dispone la suplencia 
temporal de su titular.

El Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, modificado 
por el Decreto 98/2002, de 5 de marzo, y 117/2004, de 26 
de abril, establece en su art. 5.2 que en caso de ausencia o 
enfermedad del Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, este designará como suplente a uno de los Delegados 
Provinciales de las Consejerías en la provincia.

El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva se ausentará durante el período comprendido entre el 
8 al 31 de agosto, y conforme a la normativa citada,

R E S U E L V E

Que durante el período comprendido entre el 8 y el 15 de 
agosto de 2010 ejercerá las competencias inherentes al cargo 
de Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, 
la Delegada Provincial de la Consejería de Salud, doña M.ª 
José Rico Cabrera, entre el 16 y el 21 de agosto, el Delegado 
Provincial de la Consejería de Hacienda y Administración Pú-
blica, don Juan Masa Parralejo, y durante el período compren-
dido entre el 22 al 31 de agosto, el Delegado Provincial de la 
Consejería de Educación don Vicente Zarza Vázquez.

Huelva, 25 de julio de 2011.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 27 de junio de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Do Re 
Mi II», de El Higuerón, Córdoba. (PP. 2601/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Elena Rodríguez Blanque, titular del centro de educación in-
fantil «Do Re Mi II», en solicitud de autorización administrativa 
de apertura y funcionamiento del mismo con 2 unidades del 
primer ciclo, acogiéndose a la disposición adicional primera 
del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Córdoba y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes priva-
dos para impartir enseñanzas de régimen general (BOJA de 
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20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Do Re 
Mi II», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación:

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Do Re Mi II.
Código de centro: 14011948.
Domicilio: C/ Escritor Leiva Muñoz, núm. 7.
Localidad: El Higuerón.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Elena Rodríguez Blanque.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo para 35 
puestos escolares. 

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 27 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 27 de julio de 2011, por la que se garan-
tiza el funcionamiento del servicio público que presta la 
empresa Servicios Urbanos Amarillos, S.L.U., concesio-
naria del servicio de transporte urbano de viajeros en el 
municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa y la Sección Sindical de 
CC.OO., en nombre y representación de los/as trabajadores/as 
de la empresa Servicios Urbanos Amarillos, S.L.U., dedicada 
al transporte urbano de viajeros en Jerez de la Frontera (Cá-

diz), ha sido convocada huelga de forma indefinida que se lle-
vará a efecto a partir del día 8 de agosto de 2011 exceptuando 
los días sábados, domingos y festivos durante el período de 
la huelga, con paros de duración de 24 horas, y que afecta a 
todo el personal de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa presta un servicio esencial para 
la comunidad, cual es el servicio público de transporte urbano, 
siendo los paros totales, por lo que podría verse afectado el 
ejercicio del derecho a la libre circulación de los ciudadanos 
proclamado en el artículo 19 de la Constitución dentro del mu-
nicipio de Jerez de la Frontera, y el ejercicio de la huelga con-
vocada podría obstaculizar el referido derecho fundamental. 
Por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho 
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto úl-
timo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos 
legales aplicables, artículos 28.2 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servi-
cio Andaluz de Empleo y la doctrina del Tribunal Constitucional 
relacionada.

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
de carácter indefinida que afecta a los trabajadores/as de la 
empresa Servicios Urbanos Amarillos, S.L.U., que realiza el 
servicio de transporte urbano de viajeros en Jerez de la Fron-
tera (Cádiz), la cual se llevará a efectos a partir del día 8 de 
agosto de 2011 exceptuando los días sábados, domingos y 
festivos durante el período de huelga, con paros de duración 
de 24 horas por cada día.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.


